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Pachuca de Soto Hidalgo, a diecinueve de abril de 2024 dos mil veinticuatro

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha dieciocho de abril de 2024, asi
lo acordó y firmo el Magistrado Leodegario Hernández cortez, presidente del
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel Garcia
velasco, secretario General en funciones, con fundamento en los artículos 375,

376 y 377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículos 74 y 73 del
Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, dentro del

expediente al rubro citado, el Actuario suscribe que siendo las dieciocho horas con
diez minutos del día en que se actúa, hace constar que NoIFlcA el citado
ACUCTdO A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS CN EI PTESENIE ASUNtO, A trAVéS

de cédula que se fija en tos ESTRADOS Fístcos y ELEcTRóNtcos de este H

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. Doy FE. - - -
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AUTORIDADES
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PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE
EPAZOYUZAN, HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciocho de abril de dos mil veinticuatro.

El secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, preáidente de este Tribunal,
con el escrito signado por verónica Jiménez lslas, mediante el cual promueve
hcidente de incumplimiento de sentencia, dictada dentro del Juició para la
Protección de los Derechos polÍtico-Electorales del ciudadano, identificadó con el
número de expediente TEEH-JDC-039t2024.
con fundamento en los artículos gg inciso c) de la constitución política del Estado
de Hidalgo; 343, 346, fracción tv, 347, 349 y 43s del cód¡go Etectorat det Estado de
Hida§o; 12, fracción ll, y 15, fracción lV, de la Ley orgáñica del rribunal Electoral

- del Estado de Hidalgo; 20, fracciones ll y llt, 26, fracción ll, 112 y 114 det
Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo sE ACúERDA:

PRIMERO. se tiene por recibida la promoción de cuenta; regístrese y fórmese el
expediente incidental respectivo, bajo el número TEEHJDc-o-3gtzoz4]N.c-1t2024.

SEGUNDO. Túrnese el escrito de cuenta a la ponencia de la Magistrada Rosa
Amparo Martinez Lechuga al haber sido la instructora del expediente principal de
referencia, a efecto de que acuerde y, en su caso, sustanc¡e lo que en derecho
corresponda, para proponer al Pleno del rribunal, en su oportunidad, la resolución
atinente, debiendo abrir el cuaderno incidental TEEHJDc-03912o24-lNc-1t2024.

NOTIF¡QUESE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
rnet de este Órgano Jurisdiccional.través de la página de i

Así lo acuerda y firma agistrado Presidente del Tribunal El I Estado d
Hidalgo, ante el S o General, quien autoriza y da fe.
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